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A Y U N T A M I E N T O S

ILLESCAS
En base la Resolución de fecha 16 de junio de 2011 del Alcalde-Presidente don Fernando

J. Cabanes Ordejón, por la que se resuelve la caducidad de las inscripciones en el padrón de
habitantes de Illescas de los habitantes extranjeros no comunitarios sin residencia permanente
que se detallan debido a la falta de renovación de la citada inscripción.

Intentada la notificación de baja por caducidad de la inscripción padronal de extranjeros
no comunitarios sin residencia permanente en el padrón de habitantes de Illescas, sin que
haya podido practicarse la misma, se realiza la presente publicación en edicto a los efectos
señalados en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de
Estadística y del Director General de Cooperación Local.

Habiéndose comunicado preaviso a los extranjeros no comunitarios sin autorización de
residencia permanente la necesidad de renovar la inscripción padronal cada dos años y no
habiéndose procedido a realizarla por parte de algunos de los afectados.

Resultando que con fecha 20 de junio de 2011 se produce Delegación de Alcaldía en la
persona del primer Teniente de Alcalde don Francisco Romo de Arce García.

Se declara la caducidad de las inscripciones en el padrón de habitantes de Illescas de los
habitantes que a continuación se detallan debido a la falta de renovación de la citada inscripción,
que tendrá efectos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo.
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MENORES DE EDAD:

Illescas, 19 de agosto de 2011 El Concejal-Delegado, Francisco Romo de Arce García.
N.º I.-7811


